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RESOLUCIÓN Registro: 48 
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O.A. BOCM  
  
Exp.: EP-01-2025 

  

 

 

Resolución de la Gerente de Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la 
publicación en los boletines oficiales y en el perfil de contratante en Internet de la convocatoria para la adjudicación del contrato 
denominado “SUMINISTRO DE PAPEL PARA FOTOCOPIADORAS Y MATERIALES DE IMPRENTA DESTINADOS A LA 
IMPRENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  
     

 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

  

RESUELVO 
 

Hacer pública la convocatoria del procedimiento abierto, mediante criterio único, del contrato denominado 

“SUMINISTRO DE PAPEL PARA FOTOCOPIADORAS Y MATERIALES DE IMPRENTA DESTINADOS A LA 

IMPRENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, insertando 

en los diarios y boletines oficiales correspondientes y en el perfil del contratante la información que se anexa, 

ajustada a los modelos aprobados reglamentariamente y, en su caso, a los formularios normalizados para la 

publicación de anuncios en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

 

 

 
En Alcobendas, a fecha fecha de firma, 

LA GERENTE 

 

  

 

 

Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández 
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